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Finalizadas las fases de oposición y méritos de la convocatoria de lista de reserva de 
Técnico/a Medio de Administración Especial – Restaurador/a, se hacen públicas las 
calificaciones definitivas por orden de puntuación: 

 
 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE Oposición Concurso TOTAL 

1 PRIETO ANGULO, PATRICIA 18,64 4,126 22,766 

2 LAGUNA NEVADO, LAURA 13,64 1,164 14,804 

3 BESORA SANCHEZ, CAROLINA 12,72 0,15 12,87 

 
 

Asimismo, de conformidad con los arts. 3 y 5 del Reglamento de Listas de Reserva (B.O.P. 
nº 146 de 16-11-2009), los/as aspirantes serán integrados/as en la correspondiente Lista de 
Reserva de Técnico/a Medio de Administración Especial – Restaurador/a, por el orden de 
puntuación obtenida.  

 
Contra la presente Resolución se podrá interponer RECURSO DE ALZADA ante el Consejo 

de Gobierno Insular, de conformidad con los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de UN 

MES a contar desde el día siguiente a su publicación. 
 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 
 
 
 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
Esmeralda Santana Ruiz 

 
 
 
  

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA CONVOCATORIA DE SELECCIÓN 
DE PERSONAL PARA GENERAR LISTA DE RESERVA EN LA CATEGORÍA DE: 

 

TÉCNICO/A MEDIO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL –  

RESTAURADOR/A 
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